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ASUNTO: Ayuda Memoria de la Tercera Reunión Interinstitucional sobre el Voto Constitucional 
PNM Las Baulas. 
 

 
A través de la presente se resumen los principales aspectos discutidos y acuerdos alcanzados en 
la 3ª reunión interinstitucional realizada el pasado 22 de mayo del 2009, a las 10 AM, en la Sala de 
Sesiones de la Comisión Plenaria de la SETENA. Participaron representantes de las siguientes 
instituciones: Area de Conservación Tempisque, Departamento de Aguas del MINAET, AyA, 
Municipalidades de Nicoya y Carrillo, y, la SETENA.  
 
La reunión dio inicio a las 10 AM. Con base en la Agenda Tentativa planteada se llevó el siguiente 
orden del día: 

I. Lectura de la Ayuda Memoria de la reunión anterior. No hubo objeciones al contenido de la 
misma. 

II. Se hizo un recuento del proceso de contratación administrativo por parte de la Proveeduría 
Institucional del MINAET para la contratar la empresa consultora responsable de 
realizar los estudios solicitados por la Sala Constitucional. Se informó que la fecha 
tentativa para la adjudicación del contrato sería el 25 de mayo del 2009. 

III. Se tomó el acuerdo de hacer una petición formal ante la Sala Constitucional con el fin de 
obtener una prorroga de tiempo para poder realizar el estudio solicitado. Dicha solicitud 
cuenta con el apoyo de todas las instituciones que conforman la Comisión 
Interinstitucional. 

IV. Se tomó el acuerdo de conformar a lo interno de la Comisión y la SETENA una 
subcomisión para apoyar el análisis de marco legal de actuación y el capítulo 
correspondiente para la implantación de las medidas propuestas a nivel 
interinstitucional para el estudio integral de impacto ambiental de Baulas y su plan de 
gestión. 

V. Se acordó que, una vez presentado el plan de trabajo por parte de la empresa consultora 
designada para el realizar el estudio, definir en forma conjunta, los mecanismos más 
adecuados de participación a nivel comunal para la recopilación de la información 
básica del diagnóstico socio-ambiental y de otros actores. 

VI. Se acordó que para dar seguimiento al estudio se tomaría como base los informes técnicos 
de avance que la empresa debe presentar a la Comisión Interinstitucional para su 
seguimiento en base al plan de trabajo. Dichos informes parciales, recibirán las 
observaciones por parte de los miembros de la Comisión Interinstitucional a través de 
la SETENA; y, al final se presentará un documento final con las responsabilidades de 
los diferentes actores a nivel institucional para su ejecución. Una vez revisado y 
notificado a las partes, vía Resolución Administrativa, se convertirá en un documento 
público oficial, que contendrá las medidas ambientales adecuadas y necesarias 
(técnicas y legales) para implantar el estudio de impacto ambiental. 

VII. En otros puntos de interés, se tomó el acuerdo de realizar una visita al PNM Las Baulas 
por parte de todos los miembros de la Comisión Interinstitucional el próximo 16 de julio 
del 2009; incluyendo una reunión para ver los avances del proceso en las oficinas del 
Area de Conservación Tempisque, sita en el Cantón de Hojancha. 

 
 
 
Jerv/ Consecutivo. 
 
 
 
 


